
MINISTERIO DE LA- G0BERNACIÓN.. 

FECHA: 28 de diciembre de 1968 

RE�: s/o. 540 de 23.12.68 
ASUNTO: 

Servicio Nacional de lnspección y 

Asesoramie�lo de las CorPoraciones loc·aJes 

Cesión de viales y servicios l
!.de la Urbanicacion PLA.NAS DEL REY.._J 

Registro 

de 

Sallda 

Jefatura Provincial 

TARRAGONA 

--······· �f... DIC._ !lt!B __ de 19B

H.º l a)j'-L;. - l-(.ff

-, IItre. Sr. Alcalde de 

PRATDIP (120) 

-, 

Acuso recibo de la comunicación expre-
sada en la referencia, en la que al dar cue� 
ta de la Ls.olicitud formulada por Dn. Franci-s 
co Lebasque Belloncle, promotor de la UrbanT 
zación dènominada "Planas del Rey" y por di"= 
versos propietarios de la misma, interesando 

que ese Ayuntmiento de PRATDIP acepte la cesión de via
les y servicios existentes en aquella, se recaba de es
te' Servic.io Provincial el asesoramiento oportuna a fin 
de conocer si es o nó procedente la mencionada acepta
ción. 

La importante cuestión planteada en el escrita de 
v.s., sin �ue se aporte documento alguno sobre el par
ticular, ni siquiera certificación del acuerdo de 18 
de octubre pasado al que se hace mención, limita este 
informe a concretar la posibilidad legal de llevar a
término la transferencia ofrecida, supuesto admitido 
tant.o por la Ley de Regimen Local al reconocer a las 
Corporaciones Locales capacidad para adquirir (art. 6),
como por la Ley del Suelo en la que la cesión de viales 
se establece como condicionado esencial de toda urbani
zación (art. 129).

Sin embargo, para articular la respuesta adecuada, 
se estima�como datos fundamentales el conocimiente de 
las condiciones establecidas a tenor del art. 42 de la 
Ley del Buelo al sér autorizada la urbanización por el 
Ayuntamiento, y del contenido de la propuesta formula
da por el Sr. Labasque Bell oncle, en la que cabe supo- . 
ner que figuren relacionades los bienes y servicios que 
se trate de transferir al Municipio y documentades con 
los planes y estudies complementaries. 

A juicio dé �sta Jefatura, la oferta recibida pue
de ser de interés para. el Mub.icipio, pero su aceptación 
r�rqtiiere la _prep�raciqi:l-de ui:l inventario minuciosa en el 
que pueò.an cipr<;lcLarse 'fé:i.ct:ores tan precisos como la su
perf;i.cie y- límites de las vias existentes en la urbaniza
ciÓri y ia .cla·se y estado çl,e los servicios instalados, en 
forma· que pueda apreci"éirse su valor de origen, las depr� 
ciaciones por utilización, periodo probàbile de explota
ción a cargo del AyuntaIIiiento, inversiones necesarias 
para su entretenimiento y conservación y los posibles 
rendimientos a obteñèr en los plazos que técnicamente se 
señalen. Sin este estudio deJatecedentes, es evidente que 
ni es posible emitir un informe ni si�uiera permite a la 
Corporacion pronunciarse sobre cuestion de tanta trascen-
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